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EDITORIAL
Congresista Jáuregui 
debe responder ante 

la justicia
La parlamentaria que busca la re-

elección por Renovación Popular no 
puede continuar al frente de la Comi-
sión de la Mujer del Congreso.

El caso del presunto centro de refu-
gio La Casa del Padre compromete de 
forma directa a Renovación Popular, 
organización que impulsa la candi-
datura presidencial de Rafael López 
Aliaga y presenta a la reelección a Mi-
lagros Jáuregui, como número dos al 
Senado. 

La denuncia penal ingresada al 
Ministerio Público se refiere a hechos 
supuestamente ocurridos en ese espa-
cio, que recibe a niñas y adolescentes 
víctimas de violencia sexual, varias de 
ellas con embarazos producto de vio-
laciones, con un condicionante: que 
parieran.

El establecimiento mantiene víncu-
los ahora informales con los pastores 
evangélicos pertenecientes a la familia 
Aguayo Jáuregui. 

Según la imputación, en el centro 
se aplicaron prácticas que afectaron 
derechos fundamentales. La atención 
priorizó la continuidad del embarazo 
y la maternidad, mientras, al parecer, 
se omitieron evaluaciones médicas in-
dependientes y acompañamiento psi-
cológico especializado. 

A la vez, el acceso a información com-
pleta sobre prestaciones de salud repro-
ductiva reconocidas plenamente por la 
normativa peruana quedó limitado.

A ello se sumó la exposición públi-
ca de las niñas junto a hijos nacidos 
de agresiones sexuales. Esa exhibición 
vulneró la intimidad, la reserva de 
identidad y la protección de datos per-
sonales.

La jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional establece el interés superior 
del niño como eje de toda actuación 
estatal. Ese estándar incluye la salud 
mental, la integridad emocional y la 
adopción de medidas acordes con con-
textos de violencia sexual. 

De la misma manera, la Corte Supre-
ma fija la prohibición de toda forma 
de revictimización en delitos sexuales. 
En ese sentido, la exposición de niñas 
violentadas y la imposición de la ma-
ternidad contradicen esos criterios y 
vulneran compromisos asumidos por el 
Estado peruano en la Convención so-
bre los Derechos del Niño.

Este caso exige respuestas institu-
cionales inmediatas. En primer lugar, 
las autoridades deben informar el pa-
radero, la situación legal y las condi-
ciones de cuidado de los niños nacidos 
de violaciones sexuales contra niñas. 
Asimismo, corresponde esclarecer las 
decisiones adoptadas, el seguimiento 
realizado y las responsabilidades asu-
midas.

Por otro lado, la función pública 
exige responsabilidad. Por ello, una 
representante denunciada por vulne-
ración de derechos de niñas no puede 
integrar la Comisión de la Mujer y Fa-
milia del Congreso. Su retiro de ese es-
pacio corresponde a una medida ética 
fundamental. 
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ENVÍAN AL PENAL A 2 POLICÍAS 
POR PRESUNTA COIMA

El Tercer Despacho de la Fiscalía Provin-
cial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios del Santa 
consiguió que el Poder Judicial declare 
fundado el pedido de cuatro meses de pri-
sión preventiva contra los suboficiales de 
la Policía Nacional, B. R. y M. F., investi-
gados como presuntos autores del delito 
de cohecho pasivo propio en el ejercicio de 
la función policial.

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN
La solicitud fue sustentada por el fiscal 

adjunto provincial Carlos Zárate Medi-
na, quien presentó ante el juzgado diver-
sos elementos de convicción que vinculan a los 
agentes con los hechos materia de investiga-
ción.

HABRÍAN SOLICITADO DINERO 
A INTERVENIDO
De acuerdo con la tesis fiscal, los efectivos, 

asignados al Puesto de Auxilio Rápido de Cam-
bio Puente —anexo de la comisaría del 21 de 
Abril— intervinieron al ciudadano identificado 
con las iniciales D.A.L.L. 

Durante el procedimiento, habrían condicio-
nado su actuación funcional al exigirle dinero 

a cambio de no ponerlo a disposición de la citada 
dependencia policial y devolverle su equipo celu-
lar.

Tras la denuncia, el Ministerio Público dirigió un 
operativo. 

CAYERON CON DINERO
Durante la intervención, se halló en poder de los 

agentes el dinero previamente fotocopiado e im-
pregnado con reactivo químico, mientras que el 
denunciante evidenció la devolución de su teléfo-
no móvil, lo que permitió corroborar el presunto 
condicionamiento realizado por los policías.

Efectivos policiales son acusados de exigir dinero a un ciudadano para 
evitar su traslado a una comisaría y devolverle su celular 

 Durante la intervención, se halló en poder de los agentes el dinero previamente foto-
copiado e impregnado con reactivo químico, mientras que el denunciante evidenció la 

devolución de su teléfono móvil
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Según el proceso establecido, 
la solicitud deberá ser presen-
tada ante el presidente del 
Congreso, Fernando Rospiglio-
si, quien tiene un plazo de 15 
días para emitir la convocato-
ria e invitar a los parlamenta-
rios. 

(Narda Saavedra - larepublica.pe)

Se logró reunir las 78 firmas para convocar a una 
sesión plenaria de urgencia que permita debatir la 
moción de censura y vacancia contra José Jerí. 

Según el proceso establecido, la solicitud deberá ser 
presentada ante el presidente del Congreso, Fernan-
do Rospigliosi, quien tiene un plazo de 15 días para 
emitir la convocatoria e invitar a los parlamentarios.

Tras la confirmación del vocero de la bancada, 
Eduardo Salhuana, Alianza para el Progreso se adhe-
rió a la solicitud concretando 17 firmas. 

Horas antes, el lider de Podemos Perú, José Luna 
Gálvez, indicó que firmaría el documento.

El congresista Segundo Montalvo (Perú Libre) fue 
quien solicitó a las 13 bancadas del Legislativo que se 
debata y apruebe una sesión extraordinaria del Ple-
no con carácter de urgencia para debatir la moción 
de vacancia presentada contra José Jerí por supuesta 
incapacidad moral permanente.

Del 1 al 10 de febrero, se obtuvo
un total de 63 firmas. 
Las bancadas que firmaron en ese primer momen-

to fueron: Podemos (2), Alianza para el Progreso (4), 
Honor y Democracia (4), Bancada Socialista (5), Blo-
que Democrático Popular (5), Perú Libre (6), Avanza 
País (6), Juntos por el Perú (7), Acción Popular (7), 
Renovación Popular (11) y no agrupados (6).

Sin embargo, la ausencia del respaldo de Fuerza 
Popular y el poco presentado por Alianza para el 
Progreso y Podemos desaceleró la presentación del 
pedido ante el presidente del Congreso.

RECOLECCIÓN DE FIRMAS GENERÓ 
CRUCE DE PALABRAS ENTRE SEGUNDO
MONTALVO Y FERNANDO ROSPIGLIOSI
En esas circunstancias se produjo un breve cruce de 

palabras entre Fernando Rospigliosi (Fuerza Popu-
lar) y Segundo Montalvo (Perú Libre) en las instala-
ciones del Congreso.

Segundo Montalvo se acercó a Rospigliosi mientras 
este iba rumbo a la salida del Congreso y le explicó 

Uno de los episodios que más repercusión tuvo fue 
cuando jaló del brazo a la congresista Isabel Cortez 
durante una sesión, hecho que fue percibido como un 
acto de agresión física y que provocó fuertes críticas 
públicas.

La legisladora buscó postular nuevamente al Con-
greso con el partido de la lampa; sin embargo, el re-
tiro de la agrupación de la contienda electoral frustró 
sus planes. 

Alva cuenta con el apoyo de figuras como Rafael 
López Aliaga, presidente de Renovación Popular, 
para ocupar el puesto presidencial.

Guido Bellido, congresista de Podemos Perú, ha 
propuesto a José María Balcázar como posible nue-
vo mandatario. “El doctor actualmente no postula 
a ningún cargo de elección popular y es una figura 
de consenso, adecuada para el escenario crítico que 
atraviesa el país. 

En lo personal, considero que se trata de una pro-
puesta positiva”, declaró el parlamentario para de-
fender la postulación de su colega perulibrista.

 Lo cierto es que Balcázar no tiene un historial impo-
luto: en 2023, el congresista aseguró que “las relacio-
nes sexuales tempranas ayudan al futuro psicológico 
de la mujer”, declaraciones que generaron reacciones 
incluso a nivel internacional y motivaron el rechazo 
público del Ministerio de la Mujer.

Fuerza Popular: el grupo que blinda a Jerí
El presidente del Congreso, Fernando Rospigliosi, 

es el responsable de recibir la solicitud para un pleno 
extraordinario donde se debata la remoción de Jerí. 

Al tanto de la posición de su bancada, se ha mos-
trado reacio a aceptar esta solicitud por parte de sus 
colegas congresistas.

En un video filtrado, el representante de Fuerza Po-
pular es captado discutiendo con Segundo Montalvo, 
congresista de Perú Libre que presentó una de las mo-
ciones de vacancia contra Jerí y que está a favor del 
pleno extraordinario. 

“¿Qué quieres que haga?”, respondió Rospigliosi 
cuando Montalvo le solicitó que se convoque el pleno 
con urgencia debido a los escándalos de presunta co-
rrupción que envuelven la administración del actual 
gobierno. 

María del Carmen Alva y José María Balcázar son 
los dos nombres que se barajan para asumir la pre-
sidencia del Congreso ante un posible reemplazo de 
Jerí. Ambos cuentan con antecedentes cuestionables. 

que habían solicitado 
un acta virtual. 

En respuesta, este 
último, sin dejar de ca-
minar, se negó y explicó 
que no tiene mayores 
atribuciones en lo soli-
citado.

“Qué quieres que 
haga, yo no puedo con-
vocar (una sesión de 
Pleno). No habrá Junta 
de Portavoces hasta el 
primero de marzo. 

No se puede convocar 
hasta que tengas las 78 
firmas, amigo”, le dijo. 

En respuesta, el le-
gislador de Perú Libre 
le increpó diciendo que 
era “grave” lo que esta-
ba sucediendo.   

CONGRESO YA 
VOCEA NOMBRES 
PARA REEMPLAZAR
A JOSÉ JERÍ  
  Ante la inminente 

presentación de una 
solicitud para convocar 
a un pleno extraordinario del Congreso, en el que se 
debatiría un pedido de remoción del presidente José 
Jerí, nuevos congresistas comienzan a ser voceados 
para ocupar el sillón de Pizarro en su reemplazo. 

La solicitud ya cuenta con 72 firmas hasta el mo-
mento y la presión está sobre Fernando Rospigliosi, 
presidente del Congreso y opositor a la remoción de 
Jerí, quien deberá convocar obligatoriamente a la 
sesión si se completa el número requerido de adhe-
siones.

María del Carmen Alva (Acción Popular) y José Ma-
ría Balcázar (Perú Libre) son los dos congresistas que, 
hasta ahora, han sido propuestos para asumir la pre-
sidencia hasta el 28 de julio, fecha en la que asumiría 
el mandatario elegido en las elecciones generales. 

Ambos parlamentarios no cuentan con un perfil del 
todo limpio y arrastran pasivos que han sido seña-
lados por analistas y ciudadanos en redes sociales y 
medios de comunicación.

Alva asumió la presidencia del Congreso duran-
te la primera legislatura del periodo 2021–2022. La 
congresista enfrentó múltiples críticas por su estilo de 
liderazgo y por decisiones que generaron malestar 
tanto en sectores políticos como en la ciudadanía. 

Congreso alcanzaría las 78 firmas para convocar sesión 
del Pleno y debatir moción de censura contra presidente



4 Prensa Regional ACTUALIDAD REGIONALJueves 12 de Febrero del 2026

	 ESSALUD se financia con apor-
tes del sector privado: urge fortalecer 
el Directorio y tomar decisiones que 
mejoren acceso, reduzcan esperas y 
aseguren integridad.

	 El mecanismo para garantizar 
el acceso oportuno a los servicios de 
salud es el intercambio prestacional 
y debería ser considerado una políti-
ca pública.

Manifestamos nuestra profunda indignación por la 
situación de EsSalud, marcada por serias deficiencias 
de gestión, una atención ineficiente e inhumana para 
los asegurados y con riesgos recurrentes de corrupción. 
Esta realidad fuerza a millones de personas a buscar 
atención por fuera del sistema que financia las em-
presas formales donde trabajan.

Las cifras son claras: 4 de cada 10 asegurados no 
busca atención cuando enferma o sufre un acciden-

de respuesta del sistema.
El mecanismo para garantizar el acceso oportuno 

a los servicios de salud es el intercambio prestacional. 
Esta debe ser una política pública necesaria para que 
los ciudadanos sean atendidos donde exista capaci-
dad resolutiva, sin importar la entidad prestadora, 
sea pública o privada. Y para ello, resulta necesario 
implementar un fideicomiso que garantice, de mane-
ra transparente y previsible, el pago a los prestadores 
que participan del intercambio, asegurando la con-
tinuidad de los servicios y la protección del derecho a 
la salud.

Exhortamos al Ejecutivo y a las instancias com-
petentes a impulsar una reorganización integral de 
EsSalud, así como del sistema nacional de salud, con 
acciones inmediatas y medibles, entre ellas:

●	 Fortalecer la gobernanza del Directorio, con 
representación efectiva, reglas claras de decisión y 
rendición de cuentas.

●	 Implementar meritocracia real en designa-
ciones, con perfiles técnicos y metas de desempeño.

●	 Garantizar el intercambio prestacional pú-
blico-privado. 

●	 Fortalecer programas exitosos como Farma-
cia Vecina y Padomi Delivery.

●	 Extender la aplicación de asociaciones públi-
co-privadas en el sector.

●	 Recuperar el primer nivel de atención para 
descongestionar hospitales y reducir tiempos de espe-
ra.

●	 Acelerar la modernización y digitalización 
(citas, historias clínicas y telemedicina).

●	 Sancionar ejemplarmente los actos de co-
rrupción.

La solución no pasa por medidas parciales. EsSalud 
necesita una reorganización de fondo, y el sistema 
nacional de salud también, con gobernanza sólida, 
controles efectivos y foco total en el asegurado. Los 
aportes de los trabajadores y empleadores formales 
deben traducirse en un servicio digno, oportuno y 
transparente.      (Nota de Prensa COMEXPeru)

te y, entre quienes sí lo hacen, la mayoría termina 
atendiéndose fuera de EsSalud. Como consecuencia, 
los asegurados habrían asumido más de S/ 26,000 
millones en gastos por atenciones y medicamentos no 
cubiertos entre 2019 y 2024.

EsSalud se sostiene, en gran medida, con los aportes 
asociados al trabajo formal del sector privado, canali-
zados mediante las empresas. Por ello, resulta funda-
mental fortalecer la gobernanza del Directorio y ase-
gurar una participación mayor y efectiva de quienes 
contribuyen al financiamiento del sistema, con el ob-
jetivo de alinear las decisiones a resultados concretos 
para el asegurado: más acceso, menor espera, mejor 
atención y mayor transparencia.

Si bien EsSalud depende del Ministerio de Trabajo, 
es el Ministerio de Salud el que debe reafirmar su rol 
rector en el Sistema Nacional de Salud y su compromi-
so con la sostenibilidad de los servicios, especialmente 
en contextos donde la complementariedad que el sec-
tor privado puede poner a disposición de los ciudada-
nos resulta fundamental para ampliar la capacidad 

La salud y atención del paciente es la prioridad, la situación 
de Essalud y el sistema nacional de salud no da para más

Huaraz: cierran 3 boticas por vender medicamentos 
vencidos y operar sin autorización

Operativo detectó venta de 
medicamentos vencidos, pre-
sunta adulteración y funcio-
namiento sin autorización sa-
nitaria 

La Dirección Regional de Salud (Diresa) Án-
cash clausuró tres establecimientos farmacéuti-
cos, en el distrito de Huaraz, tras detectarse gra-
ves infracciones sanitarias que ponían en riesgo 
la salud pública.

OPERATIVO MULTISECTORIAL
El operativo inopinado estuvo a cargo de la 

Dirección de Medicamentos, Insumos y Drogas 
(DMID), en coordinación con la Fiscalía de Pre-
vención del Delito y la Municipalidad Provincial 
de Huaraz.

LOCALES CLAUSURADOS
Los locales clausurados son Farma Isabel, que 

operaba sin autorización sanitaria; La Botica, 
donde se hallaron medicamentos vencido.

Ely Farma 24 horas, establecimiento en el que 
se encontraron fármacos caducados y presunta-
mente adulterados, además de no contar con un 
director técnico responsable.

UN ARMA SILENCIOSA
“Un medicamento falsificado es un arma silen-

ciosa, nuestra misión es limpiar nuestras calles de 
establecimientos que priorizan el lucro sobre la 

vida humana”, dijo el director regional de Salud, 
Ricardo Natividad Collas. 

(Ronald Montoro Yopla). 
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Áncash: un muerto y 16 heridos graves deja violento 
choque de una moto de carga contra una vivienda

Hay nueve pacientes en el 
Hospital La Caleta. Todos 
necesitan ser operados de 
emergencia por especialis-
tas de traumatología 

Preocupa especialmente 
la situación de cinco niños 
con lesiones traumatoló-
gicas, quienes requieren 
intervenciones quirúrgicas 
urgentes debido a la gra-
vedad de sus heridas.

Un lamentable accidente de tránsito se 
registró la noche del 10 de febrero, en la cur-
va de Vinzos en el distrito de Santa cuando 
una moto de carga, que llevaba a bordo 
personas dedicadas a la actividad agrícola, 
se estrelló contra la pared de una vivienda 
en el centro poblado de Vinzos, en la provin-
cia del Santa, y dejó como trágico saldo una 
persona fallecida y 16 heridas, entre estas 
una gestante.

CONDUCTOR MURIÓ EN EL ACTO
El conductor de la unidad, identificado 

como Pedro Hipólito de la Cruz López (55), 
falleció en el acto, debido a un traumatismo 
encéfalo craneano severo, en tanto los lesio-
nados, la mayoría familiares entre sí, fueron 
derivados de emergencia al Hospital La Ca-
leta, en el distrito de Chimbote.   

La siguiente es la relación de heridos, de 
acuerdo con información brindada por el 

nosocomio.
Pacientes hospitalizados:
    Silvia López Alvarado (29) – gestante, 

tiene golpes múltiples.
    Luis Elías Cóndor (8) – fractura brazo 

izquierdo.
    Bernaldo Melgarejo Quispe – golpes en 

brazo izquierdo, tórax y cadera izquierda.
    Deysi Vergara Dionicio (15) –fractura 

de clavícula, y golpes en brazo derecho y 
hombro.

    Rolfi Vergara Dionicio (6) - fractura 
cadera y golpes múltiples.

    Elisa Dionicio Cueva (40) - fractura 
de clavícula y golpes en hombro derecho y 
mandíbula.

    María Gonzales Isidoro (38) - fractura 
de radio y tórax, y golpes en mandíbula y 
muñeca, además de haber presentado san-
grado (epistaxis).

    Micaela Jacinto Ramos (32) – fractura 
de cadera, traumatismo en la cabeza y gol-
pes en otras partes del cuerpo.

    Elio Vergara Dionicio (13) - fractura de 
fémur derecho y golpes en cadera derecha 
e izquierda.

Pacientes dados de alta:
    Juliana Cóndor Gonzales (28) – golpes 

en brazo y hombro derecho, así como en la 
cabeza.

    Matías Elías Cóndor (3) – golpe ab-
dominal.

    Damián Vergara Alejo (38) – golpe en 
pierna derecha.

    Luis Elías Cruz – golpes múltiples.
    Anayeli Vergara Dionisio (17) – golpes 

en la frente, pierna derecha y clavícula.
    Samuel Fermín Jacinto (2) – golpes.

    Jessica Cóndor Quispe (13) – golpe en ca-
dera izquierda.

9 HERIDOS GRAVES
El Hospital La Caleta indicó que los nue-

ve hospitalizados necesitan intervenciones 
quirúrgicas de emergencia, debido a daño 
traumático de sus huesos. Estas operaciones 
se realizarán de manera progresiva, informó 

el nosocomio.
INVESTIGACIONES
Las autoridades investigan el accidente 

de esta moto de carga, un tipo de vehículo 
bastante usado en las zonas rurales para el 
traslado de pasajeros, ante la necesidad de 
la población de desplazarse a grandes dis-
tancias.      (Ronald Montoro Yopla).

Capturan a 6 presuntos integrantes de una banda 
con pistola, municiones y droga

Entre los intervenidos hay 
un menor de 16 años. 

La banda estaría dedica-
da a extorsionar a empre-
sarios del rubro de la cons-
trucción

Durante el operativo, incau-
taron un vehículo marca Che-
vrolet; nueve bolsitas plásticas 
con presunta droga sintética 
2-CB, conocida como “tusi”; 
una cacerina metálica abaste-
cida con tres municiones calibre 
.380; nueve municiones calibre 
9 mm; seis teléfonos celulares; 
y una pistola de puño marca 

Stoeger 9 mm, provista de su 
respectiva cacerina abastecida 
con quince municiones calibre 
9×19.

La Policía detuvo a seis presuntos inte-
grantes de la banda criminal “Los Lobos del 
Sur”, entre ellos un menor de edad, quie-
nes estarían dedicados al cobro de cupos a 
empresarios del rubro de la construcción en 
el distrito de Nuevo Chimbote. La interven-
ción se llevó a cabo en el pueblo joven Tres 
de Octubre. 

LOS INTERVENIDOS
Los intervenidos fueron identificados 

como Bryan Jeanpierre Ávila López (28), 
Yeriko Samir Flores Velayarce (24), Jhojan 
Eduardo Oyola Huamán (35), Jhonatan 

Raúl Ávila López (21), Jeferson Alexander 
Cabrejos Chimoy (26) y un adolescente de 16 
años. 

LABORES DE INTELIGENCIA
El operativo fue ejecutado por personal 

policial del Área de Investigación Criminal 
(Areincri) de Chimbote, tras labores de in-
teligencia que permitieron ubicar a los inte-
grantes de la banda en un inmueble. 

UNO ESTABA ARMADO
De acuerdo con el reporte policial, al lle-

gar al lugar los agentes intervinieron a varios 
sujetos que mostraban actitud sospechosa y 
que se encontraban en posesión de municio-
nes y sustancias ilícitas. 

Uno de ellos intentó ingresar al inmueble 
portando una pistola abastecida con una ca-
cerina y 15 municiones.

 DROGA SINTÉTICA “TUSI”

Asimismo, a otro intervenido se le halló 
una cacerina metálica abastecida y a los 
demás municiones adicionales del mismo 
calibre. 

En el registro personal también se encon-
traron bolsas que contenían la droga sinté-
tica conocida como “tusi”.

Parte de esta sustancia fue hallada tam-
bién en un vehículo que se encontraba es-
tacionado en el frontis del inmueble, el cual 
fue incautado por encontrarse presunta-
mente vinculado a los hechos investigados.

Los detenidos fueron trasladados a la 
sede policial por los delitos de uso o porte 
de armas y municiones, tráfico ilícito de 
drogas, banda criminal y contra la fe pú-
blica.       (Ronald Montoro Yopla).
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En Áncash se han incautado
 888 medicamentos 

de dudosa procedencia

En el marco del Día con-
tra la Falsificación de Me-
dicamentos, comité mul-
tisectorial presentó su 
balance de dos años de 
trabajo 

Entre el 2024 y 2025, en la región Áncash 
se han incautado un total de 888 unidades de 
medicamentos de dudosa procedencia, entre 
estas medicinas vencidas y falsificadas.

BALANCE DE FISCALIZACIÓN
Esta cifra fue proporcionada ayer 

miércoles, durante una conferencia de 
prensa en Huaraz, en la que el Grupo 
Técnico Multisectorial de Prevención y 
Combate al Contrabando, Comercio 
Ilegal y Falsificación de Productos Far-
macéuticos y Afines —liderado por la 
Dirección Regional de Salud de Áncash 
e integrado por el Ministerio Público, 
la Policía y municipalidades— presen-
tó un balance de sus acciones de fisca-
lización.

AÑOS 2024 Y 2025
La Dirección de Medicamentos, In-

sumos y Drogas (DMID) de la región 
detalló que en 2024 se incautaron 462 
productos y en 2025, 426, lo que suma 
888. 

DETALLES
La mayoría de estos estaban venci-

dos, en mal estado de conservación, uno 
falso y otros eran medicinas del Ministerio 
de Salud y EsSalud que no deberían estar a 
la venta en las boticas privadas.

MEDICINAS INCAUTADAS
Entre las medicinas incautadas se en-

cuentran Prednisona, Dulcolax, Apronax, 
Dolocordralan y Dolo-Neurobión. 

Ayer se celebró el Día contra la Falsifi-
cación de Medicamentos. 

(Ronald Montoro Yopla).

Áncash: intervienen a presunto integrante de 
“Los Lobos del Sur” con dos granadas

El detenido fue inter-
venido cuando se des-
plazaba en un mototaxi 
junto a otro sujeto que 
logró huir del lugar

El Grupo Terna de la Policía detuvo hoy a 
un presunto integrante de la banda crimi-
nal “Los Lobos del Sur”, quien fue hallado en 
posesión de dos granadas de mano durante 
un operativo llevado a cabo en Chimbote. 

CÓMPLICE LOGRÓ HUIR
El detenido fue identificado como Víctor 

Joel Vergara Martel (27), quien fue interve-
nido cuando se desplazaba en un mototaxi 
junto a otro sujeto que logró huir del lugar. 

El hecho ocurrió cuando efectivos policia-
les realizaban labores de inteligencia por 

inmediaciones del túnel de Coishco. 
Al advertir la presencia policial, el con-

ductor del vehículo se dio a la fuga, dejan-
do abandonada la unidad. 

GRANADAS Y OTROS ARTEFACTOS
Durante la intervención, Víctor Vergara 

se encontraba en el asiento posterior del 
vehículo en el que también se halló las dos 
granadas acondicionadas para su traslado.  

Además, se incautó un celular, una hi-
drolavadora estacionaria y el mototaxi in-
tervenido.

DETENIDO EN FLAGRANCIA
Vergara Martel fue puesto a disposición 

del Departamento de Investigación Crimi-
nal (Depincri) Chimbote por el delito de 
tenencia ilegal de armas y materiales ex-
plosivos. 

La intervención en flagrancia fue comu-
nicada a la Fiscalía Mixta de Santa. 

(Ronald Montoro Yopla). 

CEL. 
943 691 833
930 490 221
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Áncash: arsénico en el agua motiva conformación 
de comisión multisectorial 

Instancia elaborará plan de in-
tervención para evaluar calidad 
del recurso, definir medidas de mi-
tigación y coordinar acciones ante 
riesgo sanitario en Samanco, pro-
vincia del Santa. 

La presencia de arsénico en el agua destinada al consumo 
humano en el distrito de Samanco motivó la conformación 
de una Comisión Técnica Multisectorial que elaborará un 
plan de intervención integral para atender la problemá-
tica sanitaria y ambiental en esta zona de la provincia del 
Santa.

La iniciativa se acordó esta semana —lunes 9 de febre-
ro— durante una reunión de trabajo convocada por la 
Municipalidad Distrital de Samanco, con participación de 
la Red de Salud Pacífico Sur, Sedachimbote, la Superinten-
dencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass), la 
Defensoría del Pueblo y la Autoridad Administrativa del 
Agua, entre otras entidades vinculadas a la gestión del re-
curso hídrico y la salud pública.

El objetivo de este espacio técnico es evaluar la situación 
actual de la calidad del recurso, establecer medidas de mi-
tigación frente a la contaminación por este metal y definir 
acciones articuladas que permitan garantizar que el consu-
mo humano cumpla con los estándares sanitarios vigentes.

El plan está orientado a proteger a la población y aten-
der la contaminación del suministro mediante acciones co-
ordinadas entre las entidades con competencia en salud, 
saneamiento y gestión hídrica.

La Red de Salud Pacífico Sur participó a través de su 
equipo especializado en vigilancia sanitaria y metales pe-
sados, mientras que Sedachimbote estuvo representada por 
su gerencia general, que expresó disposición para brindar 
apoyo técnico en el marco de sus funciones. La municipa-
lidad distrital, que dirigió la mesa de trabajo, planteó la 
necesidad de una respuesta integral para enfrentar el pro-
blema y proteger a los habitantes de Samanco y sus anexos.

Respuesta sanitaria ante exposición a arsénico
La conformación de la comisión se produce tras ante-

cedentes recientes que evidencian la persistencia de la si-
tuación. A mediados de enero pasado representantes de la 
población se reunieron con autoridades de la Red de Salud 
Pacífico Sur para conocer las acciones adoptadas frente a la 
exposición a metales pesados. En ese encuentro se informó 
que el límite máximo permisible de arsénico en agua para 
consumo humano es de 0.01 mg/L, mientras que monitoreos 
realizados en mayo de 2025 en pozos del distrito registraron 
valores de 0.0142 mg/L, lo que activó protocolos sanitarios y 
vigilancia epidemiológica.

La problemática se remonta a junio de 2025, cuando la 
Red de Salud Pacífico Sur identificó la presencia de metales 
pesados en el agua potable utilizada en Samanco, La Ca-
pilla y Los Chimus, zonas abastecidas principalmente por 

fuentes subterráneas a tra-
vés de pozos tubulares.

Tras el hallazgo, se am-
pliaron los monitoreos y se 
iniciaron acciones de vigi-
lancia en coordinación con la 
municipalidad distrital, que 
asumió la administración del 
servicio el año pasado.

Como parte de la respues-
ta sanitaria, se desarrollaron 
campañas de evaluación con 

dosajes en niños y gestantes, además de intervenciones en 
sectores como Los Chimus. Los análisis efectuados por el Ins-
tituto Nacional de Salud (Censopas) mostraron que el 73.3 
% de las personas evaluadas presentaron concentraciones 
del metal en orina por encima del valor de referencia para 
población no expuesta ocupacionalmente, mientras que en 
el 26.7 % de los casos no se obtuvieron resultados válidos 
debido a parámetros fuera de los rangos admisibles.

Dosajes revelan exposición en niños y gestantes
De acuerdo con información proporcionada a RSD por la 

responsable de Metales Pesados de la Red de Salud Pacífico 
Sur, Ethel Lecca Ávila, y la jefa de la Oficina de Desarrollo 
Institucional, Jane Delgado Mass, las muestras realizadas 
el año pasado incluyeron a 45 participantes entre niños y 
gestantes de Samanco y el sector Los Chimus, en quienes se 
detectaron casos con presencia del contaminante.

En la zona de Samanco se efectuaron 36 dosajes: 28 a ni-
ños de 0 a 11 años y 8 a gestantes. De los menores evaluados, 
18 registraron resultados por encima de los límites permisi-
bles, mientras que las ocho gestantes también presentaron 
valores superiores a los parámetros establecidos.

En Los Chimus se realizaron nueve dosajes: siete en niños 
y dos en gestantes. Cinco de los menores presentaron resul-
tados sobre los límites permisibles y dos muestras deberán 
repetirse por registros fuera de los rangos establecidos. Las 
dos gestantes evaluadas también obtuvieron valores supe-
riores a los parámetros permitidos.

 (W.C. – RSD Noticias).
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Región Policial de Ancash 

desarticuló 7 bandas criminales

General PNP Eduan 
Díaz dijo que se 

han realizado 1,420 
operativos

El general PNP Eduan Díaz, 
jefe de la Región Policial An-
cash, en conferencia de prensa 
destacó la labor de la Policía 
Nacional, encomendada a 
cumplir a lo largo y ancho del 
ámbito regional.

Dentro del resumen del tra-
bajo policial que dio cuenta 
durante la rueda informativa, 
dijo que son más de 1,420 ope-
rativos llevado a cabo durante 
la primera semana del mes de 

de igual manera la Policía ha 
podido intervenir a microco-
mercializadores de drogas 
en donde se han decomisado 
más de 800 ketes, también se 
ha logrado decomisar más de 
un kilo de marihuana y otro 
kilo de droga “King Size”  (clor-
hidrato de cocaína), se han 
impuesto 359 papeletas por in-
fracción al Reglamento Nacio-
nal de Tránsito y se ubicaron 
a 2 menores de edad quienes 
se encontraban en calidad de 
desaparecidos, ellos ya fueron 
entregados a sus padres. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

febrero del 2026, agregó que 
son más de 215 casos con 
detención de personas en fla-
grancia, se ha logrado la cap-
tura de 91 personas que con-
taban con  requisitoria vigente, 
dentro de todos los operativos 
llevados a cabo en la zona sie-
rra y costa de Ancash se ha lo-
grado desarticular 7 bandas u 
organizaciones criminales que 
operaban en nuestra región, 
11 vehículos han sido recupe-
rados.

Por lo demás la máxima au-
toridad policial de Áncash, dijo 
que hay importante decomiso 
de municiones y explosivos, 

El Colegio de Arqueólogos ya tiene sede en Huaraz

Consejo Directivo 
Centro Norte en Hua-
raz entra en funciona-
miento

Como se conoce nuestro de-
parAlrededor de 100 arqueólogos 
del ámbito regional ya cuentan 
con una sede luego de un largo 
proceso de reconocimiento que 
acogió el Colegio Profesional 
de Arqueólogos del Perú con 
sede en la ciudad de Lima. Pre-

tiene su colegio profesional con 
su local que alberga a todos los 
arqueólogos, por ello acaba de 
inaugurarse la sede del Colegio 
Profesional de Arqueólogos del 
Perú- Consejo Directivo Centro 
Norte en Huaraz.

Encabezó los actos protoco-
lares el presidente del Comité 
Transitorio Centro Norte, William  
Añanca; quien dará paso en bre-
ve a que un comité electoral con-
voque a nuevas elecciones para 
elegir al Decano de los Arqueó-
logos de Ancash.Fue muy grato 
en especial para los arqueólo-
gos asistentes a la ceremonia, 
de contar con la presencia del 
magíster José Antonio Salazar 
Mejía, quien ha sido el padrino 
del local inaugurado en el jirón 
Juan de la Cruz Romero 534 
-2do piso, en el centro de Hua-
raz. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

cisamente para la 
inauguración de su 
local en la ciudad de 
Huaraz se programó 
el evento que contó 
con la presencia del   
Dr. Pieter Van Dalen 
Luna, Decano del 
Colegio de Arqueó-
logos del Perú, re-
conocido catedrático 

de la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos.Los arqueólo-
gos son científicos que estudian 
la historia humana analizando 
restos materiales que dejaron 
nuestros ancestros en todo el 
planeta, son estudiosos las cons-
trucciones, los vestigios de arte, 
cerámicos, huesos, tejidos, he-
rramientas, con los que se busca 
reconstruir culturas pasadas y 
sus modos de vida.

Ancash tiene todo eso y ahora 

Fiscal Yeder Ibarra investiga 
el caso de Jenhy Norabuena

Investigación se basará 
en videos y testimonios 

de familiares
La Cuarta Fiscalía Penal de 

Huaraz a cargo del fiscal del 

El Fiscal Sandro Collas, fue 
quien se dirigió al hospital Essa-
lud para conocer de cerca el 
estado de salud de la paciente 
que contaba con seguro y se 
le brindó la atención necesaria 
siendo las 14.00 horas aproxi-
madamente.

Horas más tarde, tras cono-
cerse el deceso de la infortuna-
da mujer, el fiscal Yeder Ibarra 
se constituyó al hospital de 
Essalud, para continuar con las 
investigaciones del caso y ya se 
vienen recogiendo algunas evi-
dencias en videos sobre el suce-
so de Jenhy Norabuena.

Igualmente el representante 
del Ministerio Público dijo que 
se viene tomando las versiones 
de sus familiares cercanos, para 
conocer qué ocurrió con la mujer 
que habría tomado la fatal deci-
sión. (Arnaldo Mejía Bojórquez)    

Segundo Despacho, Dr. Yeder 
Ibarra Mendoza, dio cuenta que 
tras conocer los hechos lamen-
tables sucedido con la persona 
de Jenhy Norabuena Durán 
(55), su persona se acercó al 
hospital  Víctor Ramos Guar-
dia, para conocer sobre la 
atención que recibió la mujer 
quemada.

Dijo que la mujer (gran que-
mado) fue ubicado a espaldas 
del terminal de Challhua de 
donde fue trasladado al noso-
comio huaracino en donde el 
médico Hugo Chavez dio cuen-
ta que la paciente estaba con 
quemaduras de tercer grado en 
un 98 por ciento de su cuerpo 
y su pronóstico era reservado.

Provincias y delegaciones saluda-
ron el 205 Aniversario de Ancash

Como se conoce nuestro de-
partamento de Áncash vive una 
gran fiesta por sus 205 años de 
creación política; en tal sentido 
se llevó a cabo la elección de la 
Señorita Ancash 2026 que reca-
yó en la persona de Karla Ramí-
rez Bernuy, quien fue coronada 
como tal.

gente y sus tradiciones.
Desde el mediodía de ayer 

las calles de Huaraz vibraron 
de emoción, cientos de perso-
nas llegaron ataviados desde 

muchas provincias ancashinas 
que participaron del aniversa-
rio de nuestro querido Ancash.
El gran pasacalle fue un gran 
homenaje al departamento, 
destacándose la presencia de 
muchas delegaciones que lle-
garon desde Chimbote, Cas-
ma, Huarmey, Recuay, Ocros, 
Huaylas, Corongo, Huari, entre 
otros como la provincia de Bo-
lognesi que causó gran alegría 
por la estampa costumbrista 
que se mostró a los miles de 
personas que admiraban la be-
lleza ancashina y de sus gran-
des gestores del desarrollo. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Ayer también  se 
desarrolló la Feria 
Regional de Inte-
gración “Mixtura An-
cashina 2026”, que 
fue inaugurada por 
el alcalde de Huaraz 
David Rosales Tino-
co, fue un espacio 
que reunió a nues-
tros artesanos, pro-

ductores y emprendedores de 
toda la región. Hasta hoy jueves 
continúa la feria con la venta de 
exquisitos platos típicos.Con 50 
stands, la feria refleja la unidad 
entre la costa y la sierra ancas-
hina, demostrando que la mayor 
riqueza de Áncash está en su 

Fiscalía exhorta a la dirección del 
hospital VRG para mejorar atención

En tanto pacientes y 
familiares señalan reci-

bir buena atención
La Segunda Fiscalía Pro-

vincial de Familia de Huaraz, 
bajo la intervención de la fiscal 
adjunta Edith Candelaria Cori-
manya Lázaro, realizó una visi-
ta inopinada al Hospital Víctor 
Ramos Guardia con el objetivo 
de verificar la atención debida 
y la presencia efectiva del per-
sonal médico, garantizando así 
el derecho a la salud integral 
de niños, niñas y madres ges-
tantes.

Durante el operativo, se su-

madre con su bebé víctimas 
de un accidente de tránsito en 
mototaxi, coordinando de in-
mediato con el personal policial 
para las diligencias de ley.Ante 
estos hallazgos, el Ministerio 
Público ha exhortado formal-
mente a la dirección y al perso-
nal asistencial a priorizar una 
atención oportuna y de calidad. 
Con estas acciones, reafirma-
mos nuestro compromiso de 
vigilar que las instituciones de 
salud cumplan con su deber 
de salvaguardar la integridad 
de los grupos más vulnerables 
de nuestra sociedad. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

pervisaron áreas críticas como 
el Centro Obstétrico, Emergen-
cia, Neonatología y Pediatría. 
En las entrevistas realizadas, 
las pacientes gestantes y ma-
dres de familia manifestaron 
conformidad con la atención 
recibida. No obstante, se iden-
tificó una limitación logística en 
el área de Gíneco Obstetricia: 
la existencia de una sola sala 
de operaciones, lo que genera 
demoras en las intervenciones 
quirúrgicas, situación que fue 
comunicada a las pacientes 
por el personal del nosocomio.

Asimismo, en el área de 
emergencia se asistió a una 
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CSJAN y Municipalidad de Yungay firman convenio para 

fortalecer el servicio de justicia

El objetivo es 
mejorar la aten-
ción a los usua-

La Corte Superior de Jus-
ticia de Áncash (CSJAN) y la 
Municipalidad Provincial de 
Yungay, con el objetivo de me-

jorar el acceso al servicio de 
justicia en esta jurisdicción, 
suscribieron un Convenio de 

rios del sistema de 
justicia en dicha 
provincia.

Cooperación Interinstitucional 
para la cesión en uso de un 
ambiente destinado al funcio-
namiento de órganos jurisdic-
cionales especializados.

El convenio fue firmado por 
la máxima autoridad del dis-

trito judicial de Áncash, doctor 
Nilton Fernando Moreno Meri-
no, y el alcalde de Yungay, li-
cenciado José Antonio Romero 
Jara.

Mediante este acuerdo, la 
comuna provincial cede en 

uso y a título gratuito 
un ambiente ubicado en 
el tercer piso del Centro 
Cultural de Yungay, el 
cual será destinado al 
funcionamiento del Juz-
gado de Familia subes-
pecializado en Violencia 
contra la Mujer e Inte-
grantes del Grupo Fa-
miliar, perteneciente al 
módulo del Sistema Na-
cional Especializado de 
Justicia (SNEJ).

La CSJAN asumirá la 

ambientación y adecuación del 
espacio, de acuerdo a sus nece-
sidades y posibilidades, garan-
tizando condiciones adecuadas 
para la atención de los usuarios 
del sistema de justicia, especial-
mente de las personas en situa-
ción de vulnerabilidad.

El convenio tendrá una vi-
gencia de dos años y no impli-
ca contraprestación económica 
entre las partes, reafirmando el 
carácter de cooperación interins-
titucional.

Este importante acuerdo con-
solida el compromiso de ambas 
instituciones de trabajar de ma-
nera articulada para fortalecer 
la administración de justicia, 
contribuyendo a la paz social y 
a la seguridad jurídica en la pro-
vincia de Yungay.
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En lo más profundo de las montañas vive 

una pequeña civilización con solo tres habitantes
La historia del pueblo de Quis-

huar fue difundida a través del 
canal de YouTube del creador de 
contenido José Medrano, quien do-
cumentó la realidad de esta locali-
dad prácticamente olvidada. 

En Quishuar solo viven tres perso-
nas: dos hermanas y un vecino que 
permanecen en el olvidado pueblo

(Juan Diego Carbajal Roncagliolo 
– LAREPUBLICA.PE)
Ubicado entre los Andes del Perú, Quishuar permanece 

completamente aislado de otros centros poblados y enfren-
ta un progresivo abandono desde hace más de seis décadas. 

Actualmente, tras 65 años de despoblamiento, solo tres 
personas continúan viviendo en esta antigua comunidad: 
dos hermanas y un vecino, quienes se han convertido en los 
últimos guardianes de un pueblo que alguna vez tuvo vida 
y movimiento.

 Sus calles vacías y viviendas silenciosas son testigos de un 
pasado que se resiste a desaparecer, marcado por la migra-
ción y el paso del tiempo. 

El youtuber José Medrano logró llegar hasta la localidad 
y relató en detalle las dificultades de acceso a Quishuar, uno 
de los mayores desafíos para quienes intentan visitarla.

 El trayecto exige recorrer caminos extremadamente es-
trechos y peligrosos, donde un paso en falso puede terminar 
en una caída al abismo de entre 800 y 1.000 metros.

Esta geografía agreste ha sido clave en el aislamiento del 
lugar y en la decisión de muchos de abandonarlo con el paso 
de los años. 

Los únicos pobladores de Quishuar 
Quishuar es, literalmente, el último punto del camino: allí 

termina la carretera.
 Quienes aún permanecen en el pueblo subsisten gracias a 

la agricultura y la ganadería, manteniendo formas de vida 
antiguas en medio de un entorno complicado. 

“Esta no es solo la historia de un pueblo abandonado, es 
la historia de quienes decidieron quedarse cuando todos los 
demás se fueron”, comentó el influencer. 

Una vez en el pueblo, José conoció a Dolores Figueroa Po-
rras, una de las habitantes nacidas en la localidad, quien le 
brindó más detalles sobre quienes aún viven en Quishuar. 

“Mi hermana Teodora y Roberto, nomás estamos los tres. 
Otra gente viene un rato a sembrar y se van”, precisó. 

Como muestra de apoyo, el creador de contenido les llevó 
algunos víveres y una ayuda económica para que contaran 
con recursos básicos. 

Asimismo, conoció que en el pasado el pueblo estuvo 
habitado por numerosas familias, pero la mayoría decidió 

marcharse a causa de la subversión, migrando a otros luga-
res y dejando numerosas viviendas abandonadas. 

Solo en contadas ocasiones algunas personas regresan 
para visitar sus casas y aprovechar parte de los cultivos. 

¿Dónde esta ubicada Quishuar? 
Quishuar es un centro poblado ubicado en la provincia de 

Tayacaja, en el departamento de Huancavelica, asentado 
a casi 3.000 metros de altitud entre la cordillera andina. 

Esta localidad agrícola y ganadera es la capital del dis-
trito homónimo y cuenta con viviendas, servicios educativos 
y una comunidad que mantiene tradiciones rurales ances-
trales.

 A pesar de su relativamente pequeña población, destaca 
por su historia y su conexión con pueblos indígenas que han 
habitado la región desde hace cientos de años. 
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Fernando Rospigliosi defiende a militar 
que mató a niñas de 6 y 14 años

EEUU cuestiona fallo que evi-
ta regulación de Ositran en 
puerto de Chancay 

El gobierno de Estados Unidos 
advirtió que el Megapuerto de 
Chancay quedaría bajo la juris-
dicción de “propietarios depre-
dadores chinos”, al pronunciarse 
sobre el fallo judicial que limita 
las facultades del Estado para 
supervisar esta importante in-
fraestructura.

(Rosmery Tapara larepublica.pe)

“No hay ninguna evidencia que (pruebe que el co-
ronel EP en retiro Roberto) Villar (Chamorro) haya 
cometido ningún crimen. Ningún testigo ha podido 
identificarlo”, señaló el presidente del Congreso, Fer-
nando Rospigliosi, al cuestionar al tribunal que dictó 
20 años de prisión por asesinato contra Villar.

La Tercera Sala Penal Superior Nacional Liquidado-
ra Transitoria, determinó que Roberto Villar es autor 
del homicidio de ocho personas, entre ellas dos meno-
res de edad, durante una operación contrasubversiva 
en la localidad de Cayumba Chico, en el distrito de 
Mariano Dámaso Beraún (provincia de Leoncio Pra-
do, Huánuco), el martes 29 de marzo de 1994, durante 
el régimen de Alberto Fujimori.

Según la versión de Rospigliosi, “se trata de un caso 
ocurrido en 1994, en el Alto Huallaga, cuando Villar 
era capitán y, como parte de las Fuerzas Especiales 
del Ejército, peleaba contra terroristas y narcotrafi-
cantes”.

Es decir, al coronel Roberto Villar se le atribuye una 
matanza de civiles cuando enfrentaba a los senderis-
tas y a sus socios narcotraficantes. 

Pero durante el proceso judicial, no quedó acredita-
do que las víctimas eran terroristas.

Por órdenes del entonces capitán Roberto Villar, 
quien dirigía a un grupo de militares que incursionó 
en Cayumba Chico, entre los días lunes 28 y jueves 
31 de marzo de 1994, fueron detenidos y ejecutados, 
Paulino Abad Mazgo (80), Esteban Villoaga Espinoza 
(64), Natividad Corne Nazario (63) Rita Huaytán de 
Corne (55), Lorenzo Zúñiga Abad (42), Magna Villar 
Flores (32), Isabel Beragán Huaytán (14) y Juliana 
Zúñiga Villar (6). Había una familia completa: los es-
posos Lorenzo Zúñiga y Magna Villar y su hija Juliana 
Zúñiga.

Roberto Villar Chamorro procedía del Batallón 
Contrasubversivo N° 313, con cuartel instalado en Tin-
go María (Huánuco), y luego del asesinato de ocho 
personas, fue incorporado a la Operación Chavín de 
Huántar, que liberó a 72 rehenes de los terroristas del 
Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA).

Durante las audiencias, Villar reconoció que estuvo 
en el lugar de los hechos y haber participado en la 
operación militar “Paraíso”, cuando se produjo el cri-
men múltiple en Cayumba Chico, aunque afirma no 
haber cometido homicidios.

Testigo. Liz Zúñiga Villar, cuyos padres y hermana 
fueron asesinados por el Ejército en Huánuco. Foto: 
Instituto de defensa Legal (IDL)

Testimonios reveladores
“El batallón que integró desde marzo de 1992 a di-

ciembre de 1994, perteneció al Batallón de Comandos 
N°19 con sede en Lima. 

El mes de marzo (de 1994), en la última semana, fue 
designado para desplazarse a Tingo María y retornó 
después de las operaciones que realizó aproximada-
mente el 28, 29. 30 de abril (un mes después de las 

ejecuciones)”, se lee en la sentencia judicial.
Incluso precisó su verdadera identidad: 

“Al inicio de este proceso, yo fui identificado 
como ‘Carlos Rafael Arenas Martínez’, con el 
pseudónimo de ‘Carlos’. Pero mi nombre real 
es Roberto Emilio Villar Chamorro, alias ‘ca-
pitán Carlos’”.

Al respecto, la sobreviviente, Liz Zúñiga 
Villar, familiar de tres de las víctimas, relató 
que se enteró de la muerte de sus padres y de 
su hermana menor por el relato de su abuela: 

“(Me dijo que mi padre) estaba botado de 
espaldas, tapado con hierbas, y que cuando 
lo volteó, todavía tenía los ojos abiertos. Te-
nía cortes en la barriga e intestinos expues-
tos”.

En relación a su madre Magna Villar, seña-
ló: “Tenía el brazo roto, la habían cortado”.

“La hermana de la declarante (la niña de 
seis años) fue violada, le cortaron las piernas 
y le extrajeron un ojo”.

Añadió que a las otras víctimas, Esteban 
Villoaga Espinoza y Paulino Abad Mazgo, 
recibieron disparos de los militares, al igual 
que a Lorenzo Zúñiga Villar, padre de la tes-
tigo.

Reclamo. 
Según Rospigliosi, el 

tribunal debió aplicar la 
ley de amnistía al coronel 
Villar. 

Cuando la fiscalía en-
contró los restos de las 
ocho víctimas, y dispuso 
la necropsia, los resulta-
dos demostraron que los 
perpetradores habían 
actuado con extramada 
violencia.

También hay evidencia 
de que testigos observa-
ron a las víctimas en ma-
nos del Ejército antes de 
ser asesinadas. 

El testigo Noé Boni-
facio Herrera, “afirmó 
haber visto detenidas a 
algunas víctimas y presenciado la detención y muerte 
de otras, siendo que solamente pudo recoger del lugar 
donde se encontraban y transportar al cementerio los 

cuerpos de Lorenzo Zúñiga Abad, Magna Villar Flo-
res, Juliana Zúñiga Villar, Paulino Abad Masgo, Rita 
Huaytán de Corne e Isabel Baragán Huaytán”. 
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 Alianza Lima anunció a través de sus redes sociales la 
salida del futbolista Carlos Zambrano, quien fue separa-
do del primer equipo luego de una denuncia por presun-
to abuso sexual en su contra. 

El conjunto victoriano señaló que llegaron a un acuer-
do con el defensor para finalizar el vínculo laboral.

Como es conocido, el zaguero de 36 años se encuentra 
involucrado junto a Sergio Peña y Miguel Trauco en la 
denuncia que interpuso un joven argentina hace algu-
nas semanas.

Carlos Zambrano dejó de ser jugador 
de Alianza Lima
Carlos Zambrano deja la institución victoriana des-

pués de 3 temporadas. El contrato entre ambas partes 
era hasta finales del 2026.

“El club Alianza Lima informa a sus hinchas y a la opi-
nión pública que el futbolista Carlos Zambrano ha deja-
do de pertenecer oficialmente a nuestra institución, tras 
haberse alcanzado un acuerdo entre amba partes”, se 
lee en el escrito.

Comunicado de Alianza Lima 
sobre Carlos Zambrano. 
Alianza anunció salida de Carlos Zambrano, Sergio 

Peña y Miguel Trauco
De esta manera, Alianza Lima concreta la salida de 

los 3 jugadores que involucrados en 
actos de indisciplina durante la pre-
temporada en Uruguay y fueron de-
nunciados por un joven argentina por 
el presunto delito de abuso sexual.

Sergio Peña decidió irse de Perú 
para firma por el Sakarya de la se-
gunda división de Turquía.

 Por su parte, el futuro de Miguel 
Trauco y Carlos Zambrano es desco-
nocido.

¿Cómo va la denuncia en contra 
Carlos Zambrano, Sergio Peña y Mi-
guel Trauco?

Hace algunos días, el abogado de 
Carlos Zambrano anunció que van a 

Alianza Lima anuncia la salida de Zambrano 
tras denuncia por presunto abuso
Luego de ser separado del primer equipo, la institución victoriana anunció la desvinculación 

del defensa central a través de un comunicado en sus redes sociales.

denunciar por extorsión a la joven argentina que acusó a 
los 3 futbolistas por abuso sexual. 

Ante lo acontecido, Luis Deuteris, abogado de la pre-
sunta victima, calificó el accionar el defensor peruano 
como una “bajeza”.

“Querer denunciar a la víctima de un delito de abuso 
para quedar exento de responsabilidad es, realmente, 
diría que de una bajeza importante (...). 

Vincular esto con mi patrocinada es una patraña pro-
pia de una persona inescrupulosa, en este caso Zambra-
no, quien es el que hace denuncia, porque el abogado lo 
que hace es poner en práctica lo que alguien le cuenta”, 
sostuvo en diálogo con RPP.

Las investigaciones se encuentran a cargo de las au-
toridades en Uruguay. De acuerdo a Deuteris, se espera 
que los involucrados sean citados para dar sus descargos. 


